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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
2737 Orden CIN/308/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos 

para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Aeronáutico.

La disposición adicional novena del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, establece que 
el Ministerio de Ciencia e Innovación precisará los contenidos de su anexo I a los que 
habrán de ajustarse las solicitudes presentadas por las universidades para la obtención de 
la verificación de los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales de 
Grado o de Máster, prevista en su artículo 24, que habiliten para el ejercicio de profesiones 
reguladas.

La legislación vigente conforma la profesión de Ingeniero Técnico Aeronáutico como 
profesión regulada cuyo ejercicio requiere estar en posesión del correspondiente título 
oficial de Grado obtenido, en este caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.9 del 
referido Real Decreto 1393/2007, conforme a las condiciones establecidas en el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 2008, publicado en el Boletín Oficial del 
Estado de 29 de enero de 2009.

En dicho Acuerdo, en tanto en cuanto se establecen las oportunas reformas de la 
regulación de las profesiones con carácter general en España, se determinan las 
condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios. En su apartado cuarto, 
en relación con la disposición adicional novena anteriormente citada, encomienda al 
Ministro de Ciencia e Innovación el establecimiento de los requisitos respecto a objetivos 
y denominación del título y planificación de las enseñanzas.

Por lo tanto, a la vista de las disposiciones citadas resulta procedente establecer los 
requisitos a los que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención 
de los títulos de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
Aeronáutico, que presenten las universidades para su verificación por el Consejo de 
Universidades.

En la elaboración de esta orden han sido oídos los colegios y asociaciones profesionales 
interesados. Asimismo ha sido informada por la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos en su reunión de 29 de enero de 2009.

En su virtud, previo informe del Consejo de Universidades, dispongo:

Artículo único. Requisitos de los planes de estudios conducentes a la obtención de los 
títulos de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
Aeronáutico.

Los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de Grado que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Aeronáutico, deberán cumplir, además 
de lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los requisitos respecto a los 
apartados del Anexo I del mencionado Real Decreto que se señalan en el Anexo a la 
presente Orden.

Disposición final primera. Habilitación de aplicación y desarrollo.

Se autoriza a la Dirección General de Universidades para dictar las resoluciones 
necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Orden.
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Disposición final segunda. Entrada en Vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 9 de febrero de 2009.–La Ministra de Ciencia e Innovación, Cristina Garmendia 
Mendizábal.

ANEXO

Establecimiento de requisitos respecto a determinados apartados del anexo I del 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, relativo a la memoria para la solicitud de 

verificación de títulos oficiales

Apartado 1.1 Denominación.

La denominación de los títulos deberá ajustarse a lo dispuesto en el apartado segundo 
del Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 2008 por el que se establecen 
las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la 
obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero 
Técnico Aeronáutico, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 29 de enero de 2009 
mediante Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 15 de enero de 
2009, y a lo dispuesto en la presente Orden. Así:

1. La denominación de los títulos universitarios oficiales a los que se refiere el 
apartado anterior, deberá facilitar la identificación de la profesión para cuyo ejercicio habilita 
y, en ningún caso, podrá conducir a error o confusión sobre sus efectos profesionales.

2. No podrá ser objeto de verificación por parte del Consejo de Universidades ningún 
plan de estudios correspondiente a un título universitario oficial cuya denominación incluya 
la referencia expresa a la profesión de Ingeniero Técnico Aeronáutico, sin que dicho título 
cumpla las condiciones establecidas en el referido Acuerdo y en la presente Orden.

Apartado 3. Objetivos.

Competencias que los estudiantes deben adquirir:

Capacidad para el diseño, desarrollo y gestión en el ámbito de la ingeniería aeronáutica 
que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido 
en el apartado 5 de esta orden, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión 
aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las 
infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico 
y del transporte aéreo.

Planificación, redacción, dirección y gestión de proyectos, cálculo y fabricación en el 
ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos 
adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta orden, los vehículos aeroespaciales, 
los sistemas de propulsión aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras 
aeroportuarias, las infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del 
espacio, del tráfico y del transporte aéreo.

Instalación explotación y mantenimiento en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que 
tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el 
apartado 5 de esta orden, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión 
aeroespacial, los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las 
infraestructuras de aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico 
y del transporte aéreo.

Verificación y Certificación en el ámbito de la ingeniería aeronáutica que tengan por 
objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 
5 de esta orden, los vehículos aeroespaciales, los sistemas de propulsión aeroespacial, 
los materiales aeroespaciales, las infraestructuras aeroportuarias, las infraestructuras de cv
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aeronavegación y cualquier sistema de gestión del espacio, del tráfico y del transporte 
aéreo.

Capacidad para llevar a cabo actividades de proyección, de dirección técnica, de 
peritación, de redacción de informes, de dictámenes, y de asesoramiento técnico en tareas 
relativas a la Ingeniería Técnica Aeronáutica, de ejercicio de las funciones y de cargos 
técnicos genuinamente aeroespaciales.

Capacidad para participar en los programas de pruebas en vuelo para la toma de datos 
de las distancias de despegue, velocidades de ascenso, velocidades de pérdidas, 
maniobrabilidad y capacidades de aterrizaje.

Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones 
técnicas.

Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Aeronáutico.

Apartado 5. Planificación de las enseñanzas.

Los títulos a que se refiere el presente acuerdo son enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado, y sus planes de estudios tendrán una duración de 240 créditos europeos a los 
que se refiere el artículo 5 del mencionado Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Deberán cursarse el bloque de formación básica de 60 créditos, el bloque común a la 
rama aeronáutica de 60 créditos, un bloque completo de 48 créditos, correspondiente a 
cada ámbito de tecnología específica, y realizarse un trabajo fin de grado de 12 créditos.

El plan de estudios deberá incluir como mínimo, los siguientes módulos:

Módulo
N.º de 

créditos 
europeos

Competencias que deben adquirirse

De formación básica. 60 Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos 
que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar 
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; 
geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; 
ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos 
numéricos; algorítmica numérica; estadística y 
optimización.

Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las 
leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y 
ondas y electromagnetismo y su aplicación para la 
resolución de problemas propios de la ingeniería.

Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los 
ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y 
programas informáticos con aplicación en ingeniería.

Capacidad para comprender y aplicar los principios de 
conocimientos básicos de la química general, química 
orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas 
de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales 
de geometría métrica y geometría descriptiva, como 
mediante las aplicaciones de diseño asistido por 
ordenador.

Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco 
institucional y jurídico de la empresa. Organización y 
gestión de empresas.
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Módulo
N.º de 

créditos 
europeos

Competencias que deben adquirirse

Común a la rama 
Aeronáutica

60 Comprender el comportamiento de las estructuras ante las 
solicitaciones en condiciones de servicio y situaciones 
límite.

Comprender los ciclos termodinámicos generadores de 
potencia mecánica y empuje.

Comprender la globalidad del sistema de navegación aérea y 
la complejidad del tráfico aéreo.

Comprender como las fuerzas aerodinámicas determinan la 
dinámica del vuelo y el papel de las distintas variables 
involucradas en el fenómeno del vuelo.

Comprender las prestaciones tecnológicas, las técnicas de 
optimización de los materiales y la modificación de sus 
propiedades mediante tratamientos.

Comprender los procesos de fabricación.
Comprender la singularidad de las infraestructuras, 

edificaciones y funcionamiento de los aeropuertos.
Comprender el sistema de transporte aéreo y la coordinación 

con otros modos de transporte.
Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los 

principios de la mecánica del medio continuo y las técnicas 
de cálculo de su respuesta.

Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los 
conceptos y las leyes que gobiernan los procesos de 
transferencia de energía, el movimiento de los fluidos, los 
mecanismos de transmisión de calor y el cambio de materia 
y su papel en el análisis de los principales sistemas de 
propulsión aeroespaciales.

Conocimiento adecuado y aplicado a la ingeniería de: Los 
elementos fundamentales de los diversos tipos de 
aeronaves; los elementos funcionales del sistema de 
navegación aérea y las instalaciones eléctricas y 
electrónicas asociadas; los fundamentos del diseño y 
construcción de aeropuertos y sus diversos elementos.

Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los 
fundamentos de la mecánica de fluidos; los principios 
básicos del control y la automatización del vuelo; las 
principales características y propiedades físicas y 
mecánicas de los materiales.

Conocimiento aplicado de: la ciencia y tecnología de los 
materiales; mecánica y termodinámica; mecánica de 
fluidos; aerodinámica y mecánica del vuelo; sistemas de 
navegación y circulación aérea; tecnología aeroespacial; 
teoría de estructuras; transporte aéreo; economía y 
producción; proyectos; impacto ambiental.

De tecnología específica. 48
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Módulo
N.º de 

créditos 
europeos

Competencias que deben adquirirse

Aeronaves. Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: La 
mecánica de fractura del medio continuo y los planteamientos 
dinámicos, de fatiga de inestabilidad estructural y de 
aeroelasticidad.

Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los 
fundamentos de sostenibilidad, mantenibilidad y 
operatividad de los vehículos aeroespaciales.

Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los 
fundamentos de la mecánica de fluidos que describen el 
flujo en todos los regímenes, para determinar las 
distribuciones de presiones y las fuerzas sobre las 
aeronaves.

Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los 
fenómenos físicos del vuelo, sus cualidades y su control, 
las fuerzas aerodinámicas, y propulsivas, las actuaciones, 
la estabilidad.

Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los 
sistemas de las aeronaves y los sistemas automáticos de 
control de vuelo de los vehículos aeroespaciales.

Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: los 
métodos de cálculo de diseño y proyecto aeronáutico; el 
uso de la experimentación aerodinámica y de los parámetros 
más significativos en la aplicación teórica; el manejo de las 
técnicas experimentales, equipamiento e instrumentos de 
medida propios de la disciplina; la simulación, diseño, 
análisis e interpretación de experimentación y operaciones 
en vuelo; los sistemas de mantenimiento y certificación de 
aeronaves.

Conocimiento aplicado de: aerodinámica; mecánica y 
termodinámica, mecánica del vuelo, ingeniería de 
aeronaves (ala fija y alas rotatorias), teoría de estructuras.

Aeromotores. Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: los 
métodos de cálculo y de desarrollo de instalaciones de los 
sistemas propulsivos; la regulación y control de instalaciones 
de los sistemas propulsivos; el manejo de las técnicas 
experimentales, equipamiento e instrumentos de medida 
propios de la disciplina; los combustibles y lubricantes 
empleados en los motores de aviación y automoción; la 
simulación numérica de los procesos físico-matemáticos 
más significativos; los sistemas de mantenimiento y 
certificación de los motores aeroespaciales.

Conocimiento aplicado de: aerodinámica interna; teoría de la 
propulsión; actuaciones de aviones y de aerorreactores; 
ingeniería de sistemas de propulsión; mecánica y 
termodinámica.

Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: La 
mecánica de fractura del medio continuo y los planteamientos 
dinámicos, de fatiga de inestabilidad estructural y de 
aeroelasticidad.
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Módulo
N.º de 

créditos 
europeos

Competencias que deben adquirirse

Equipos y materiales 
aeroespaciales.

Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los 
fundamentos de sostenibilidad, mantenibilidad y 
operatividad de los sistemas espaciales.

Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los 
fundamentos de la mecánica de fluidos que describen el 
flujo en cualquier régimen y determinan las distribuciones 
de presiones y las fuerzas aerodinámicas.

Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los 
conceptos y leyes que gobiernan la combustión interna, su 
aplicación a la propulsión cohete.

Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Las 
prestaciones tecnológicas, las técnicas de optimización de 
los materiales utilizados en el sector aeroespacial y los 
procesos de tratamientos para modificar sus propiedades 
mecánicas.

Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los 
fenómenos físicos del vuelo de los sistemas aéreos de 
defensa, sus cualidades y su control, las actuaciones, la 
estabilidad y los sistemas automáticos de control.

Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los 
métodos de cálculo y de desarrollo de los materiales y 
sistemas de la defensa; el manejo de las técnicas 
experimentales, equipamiento e instrumentos de medida 
propios de la disciplina; la simulación numérica de los 
procesos físico-matemáticos más significativos; las técnicas 
de inspección, de control de calidad y de detección de 
fallos; los métodos y técnicas de reparación más 
adecuados.

Conocimiento aplicado de: aerodinámica; mecánica del 
vuelo, ingeniería de la defensa aérea (balística, misiles y 
sistemas aéreos), propulsión espacial, ciencia y tecnología 
de los materiales, teoría de estructuras.

Aeropuertos. Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los 
materiales utilizados en la edificación; las necesidades y 
desarrollo de las infraestructuras aeroportuarias y su 
impacto ambiental; las edificaciones necesarias para la 
operación y funcionamiento de los aeropuertos.

Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: La 
normativa específica de edificación; los procedimientos de 
control y ejecución de obras; el funcionamiento y la gestión 
del aeropuerto y el transporte aéreo.

Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los 
métodos de cálculo y de desarrollo de las diferentes 
soluciones de edificación y pavimentación de aeropuertos; 
el cálculo de los sistemas específicos de los aeropuertos y 
sus infraestructuras; la evaluación de las actuaciones 
técnicas y económicas de las aeronaves; el manejo de las 
técnicas experimentales, equipamiento e instrumentos de 
medida propios de la disciplina; las técnicas de inspección, 
de control de calidad y de detección de fallos; los planes de 
seguridad y control en aeropuertos.

Conocimiento aplicado de: edificación; electricidad; 
electrotecnia; electrónica; mecánica del vuelo; hidráulica; 
instalaciones aeroportuarias; ciencia y tecnología de los 
materiales; teoría de estructuras; mantenimiento y 
explotación de aeropuertos; transporte aéreo, cartografía, 
topografía, geotecnia y meteorología.
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Módulo
N.º de 

créditos 
europeos

Competencias que deben adquirirse

Aeronavegación. Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los 
elementos funcionales básicos del sistema de Navegación 
Aérea; las necesidades del equipamiento embarcado y 
terrestre para una correcta operación.

Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Las 
instalaciones eléctricas y electrónicas.

Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los 
fundamentos de sostenibilidad, mantenibilidad y 
operatividad de los sistemas de navegación aérea.

Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Las 
operaciones de vuelo de los sistemas aeroespaciales; el 
impacto ambiental de las infraestructuras; la planificación, 
diseño e implantación de sistemas para soportar la gestión 
del tráfico aéreo.

Conocimiento adecuado y aplicado a la Ingeniería de: Los 
métodos de cálculo y de desarrollo de la navegación aérea; 
el cálculo de los sistemas específicos de la aeronavegación 
y sus infraestructuras; las actuaciones, maniobras y control 
de las aeronaves; la normativa aplicable; el funcionamiento 
y la gestión del transporte aéreo; los sistemas de navegación 
y circulación aérea; los sistemas de comunicación y 
vigilancia aérea.

Conocimiento aplicado de: Transmisores y receptores; Líneas 
de transmisión y sistemas radiantes de señales para la 
navegación aérea; Sistemas de navegación; Instalaciones 
eléctricas en el sector tierra y sector aire; Mecánica del 
Vuelo; Cartografía; Cosmografía; Meteorología; 
Distribución, gestión y economía del transporte aéreo.

Trabajo fin de grado. 12 Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y 
defender ante un tribunal universitario, consistente en un 
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la 
Ingeniería Aeroespacial de naturaleza profesional en el 
que se sinteticen e integren las competencias adquiridas 
en las enseñanzas.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
27

37

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2009-02-18T00:43:54+0100




